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ACTA No. 01 
 

AT Estado Siasar PDA Cauca 

 
DATOS GENERALES  

 

FECHA: Bogotá D.C., 8 de agosto de 2024 

HORA: De 8:00 a las 9:30 horas 

LUGAR: Virtual 

ASISTENTES: Jhon Jairo Gutiérrez Meneses, MVCT – DPR/GPS 

Hugo Fernando Quevedo Salas, PDA Cauca 

 
ORDEN DEL DIA: 

 
Asistencia técnica Estado Siasar PDA Cauca 

 
DESARROLLO: 
 

1. Estado cargue y validación de información 

 

2. Novedades actualización Siasar 3.0: 

 

• Configuración de usuarios permisos, rol, división administrativa 

• Configuración punto Siasar, equipos y entidades. 

• Búsqueda proceso de hogar y encuesta de hogar. 

• Revisión y ajuste al cálculo de indicadores, calificación estado de 

encuestas habilitado 

• Elementos gráficos de consulta de estado de información 

• Se mostró el estado de avance del visualizador gráfico de entidades y 

resultados. 

 

3. Se explicó los cambios en la nueva versión del formato de requerimiento: 

 

• Simplificación Tipo de Requerimiento. 

• Remitir solicitud al correo siasar@minvivienda.gov.co y a 

JGutierrez@minvivienda.gov.co, en formato Word, pdf y diligenciar 

Tabla auxiliar requerimeinto.xls, la cual contiene las tablas 1 a la 12. 

• En tabla 2 y 3 de cambió el orden de las columnas a longitud y latitud. 
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• Se adjunta tabla auxiliar requerimiento  

 

COMPROMISOS (Si aplica): 
 

1. Seguir las instrucciones de la actualización para el buen uso del sistema 

de información. 

2. Remitir requerimientos al correo siasar@minvivienda.gov.co y a 

JGutierrez@minvivienda.gov.co 

3. Emplear el formato de requerimiento Siasar v11 y diligenciar tabla 

auxiliar. 

 

_______________________________________________________________ 

 
 
Elaboró: Jhon Jairo Gutiérrez Meneses  

Fecha: 26-08-2024 
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